
Municipio de Santa María del Oro, Jalisco  

Administración 2021 – 2024  

MISIÓN  

Promover el desarrollo del municipio de manera íntegra y sustentable, ello con el apoyo de 

toda su población en igualdad de género, fomentando una cultura de paz a nivel municipal, 

fortaleciendo todos los servicios y dando solución a la diversidad de problemas que aquejan a 

las comunidades, siendo un gobierno participativo, exitoso, servicial, honesto, eficaz y 

principalmente eficiente, con una excelente administración de los recursos, respetando y 

rescatando principalmente su ecosistema, implementando programas, iniciativas y proyectos, 

donde colabore ciudadanía en conjunto con la administración para ser el municipio con mejores 

condiciones de vida, para todos los habitantes y satisfaciendo todas las necesidades que 

asechan a esta sociedad, todo esto rigiéndose bajo principios, costumbres y tradiciones que 

enriquecen a nuestro municipio.   

VISIÓN   

Ser un municipio líder en todos sus sentidos con el esfuerzo de toda su población en igualdad 

de género, respetando los principios y valores y sobre todo con gran cultura de paz, del cual su 

gente se enorgullezca, protegida, y que principalmente tenga el orgullo de ser de esta tierra en 

todos sus aspectos.   

OBJETIVO   

Ver al municipio con un gobierno participativo, que administre con responsabilidad y 

transparencia, que sirva a su sociedad eficazmente y contribuya a mejorar los niveles de vida de 

sus ciudadanos, que cumpla con sus obligaciones y se apega a las funciones para que las que 

está facultado, siendo justo en todos sus aspectos.  

  

Municipio de Santa María del Oro, Jalisco 
Formato de Información de Aplicación de recursos de FORTAMUN 

Periodo Segundo Trimestre 2024 

Destino de Aportaciones (rubro especifico en que se aplica) Monto pagado 

Sueldos y Salarios 0 

Accesorios para elementos de policías $ 32,497.4 

Refacciones para equipo $ 18,725 

Energía eléctrica $ 393,148 

Deudas 0 

combustible $ 179,697.77 

Viáticos $ 15,788.38 

 


